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EL DERECHO DE PARTIDOS  
EN PERSPECTIVA COMPARADA

María Salvador Martínez

1.	 LA SITUACIÓN ACTUAL DE LAS DEMOCRACIAS  
Y EL DERECHO DE PARTIDOS

Todas las democracias del mundo están actualmente teniendo que 
hacer frente a importantes desafíos. Son diversos los factores que han 
contribuido a ello, desde las transformaciones sociales de las últimas 
décadas, y especialmente su componente tecnológico, hasta la crisis 
económica iniciada en 2008, la situación provocada por la pandemia de 
COVID-19 o la actual guerra en Ucrania.

La democracia es, sin duda alguna, la mejor forma de gobierno que 
hemos sido capaces de darnos los seres humanos. Sin embargo, por su 
propia naturaleza, es un sistema de gobierno frágil y vulnerable, suscep-
tible de deteriorarse tanto por causas internas como externas. Y así se 
está demostrando en la actualidad: en muchos lugares se está producien-
do una erosión cualitativa de la democracia y se constata una tendencia 
generalizada en este sentido.

Frente a esta amenaza, cualquier propuesta que busque hacer frente 
a los problemas que hoy afectan a los Estados democráticos debe tener 
en cuenta necesariamente a los partidos políticos. Los partidos son tam-
bién víctimas de los problemas que acucian a la democracia, aunque en 
ocasiones son ellos mismos la causa directa o indirecta de algunos de 
esos problemas. En todo caso, lo que es indiscutible es que los partidos 
políticos forman parte inevitablemente de la solución. Las democracias 
actuales son democracias de partidos y, por mucho que nos pese, no solo 
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14	 MARÍA SALVADOR MARTÍNEZ

no es posible una democracia sin partidos, sino que, además, la calidad 
de una democracia y su correcto funcionamiento dependen muy directa-
mente de los partidos políticos.

Los factores que determinan que los partidos políticos puedan des-
empeñar satisfactoriamente su función y asegurar el correcto funciona-
miento del sistema democrático son muy diversos. El derecho es solo 
uno de ellos y no el menos importante. De hecho, en los últimos años se 
ha producido un incremento y una intensificación en la regulación de los 
partidos políticos, en parte como respuesta a algunos de los problemas 
actuales de los Estados democráticos.

El derecho de partidos no es una disciplina a la que el derecho público 
haya dedicado tanta atención como a otras. Ello se debe, en buena medi-
da, a que durante mucho tiempo se ha pensado que garantizar la libertad 
de los partidos era prácticamente la única finalidad del derecho, porque 
esa libertad era casi el único requisito que se suponía necesario para que 
estos pudiesen desempeñar correctamente el papel central que les corres-
ponde en el Estado democrático. Los retos actuales, sin embargo, han 
demostrado que el derecho debe atender también otros objetivos si quiere 
asegurar realmente la continuidad de los sistemas democráticos.

2.	 UNA PERSPECTIVA DE DERECHO COMPARADO

En este contexto, los días 7 y 8 de noviembre de 2022 se celebró en la 
Facultad de Derecho de la UNED el I Congreso Internacional de Derecho 
de Partidos, que está en el origen de esta obra colectiva. Aquel congre-
so, organizado dentro de las actividades programadas por el Centro de 
Estudios de Partidos de la UNED, y en el marco del proyecto de investi-
gación PID2021‑124531NB-I00, «El estado de partidos: raíces intelectua-
les, rupturas y respuestas jurídicas en el marco europeo», se diseñó con 
el objetivo de reunir a destacados especialistas en el régimen jurídico-
constitucional de los partidos políticos, procedentes de distintos países 
de nuestro entorno europeo, para analizar el origen y la evolución del 
derecho de partidos en cada uno de esos países, así como los principales 
debates que hoy se están produciendo en ellos.

Dicho encuentro buscaba contribuir a generar un debate del que pu-
dieran surgir respuestas jurídicas a los actuales retos de los Estados de-
mocráticos, utilizando un enfoque de derecho comparado. De un lado, 
porque el estudio de las experiencias extranjeras siempre ha contribuido 
a la formulación de propuestas jurídicas, bien porque aquellas ofrecían 
una solución, una construcción teórica o una pieza que podía importarse 
con garantías de éxito, o bien porque simplemente permiten adoptar la 
distancia suficiente para enjuiciar con la necesaria perspectiva el pro-
blema propio y valorar las soluciones adoptadas. De otro lado, porque 
en la comunidad jurídica europea de la que formamos parte, en la que 
nuestros sistemas jurídicos están estrechamente interconectados, cual-
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quier respuesta jurídica a problemas comunes, como son los que hoy 
deben enfrentar los Estados democráticos, solo puede formularse en co-
municación y diálogo con las experiencias de otros países europeos, y 
orientadas al fortalecimiento de los valores democráticos y de sujeción 
al derecho que definen a los Estados constitucionales europeos y a la 
comunidad constitucional que estos forman. Esto último supone que las 
respuestas jurídicas que intentemos dar a los actuales retos de nuestros 
sistemas democráticos deberían formularse con conciencia de la necesi-
dad de contribuir a la creación y fortalecimiento de un derecho europeo 
de partidos políticos.

Los ponentes en aquel congreso son los autores de las diferentes con-
tribuciones que se reúnen en este volumen: Heike Merten, directora eje-
cutiva del Instituto de Derecho Alemán e Internacional de Partidos y de 
Investigación sobre Partidos, de la Universidad Heinrich Heine de Düs-
seldorf, y autora de obras de referencia en derecho alemán de partidos; 
Keith Ewing, profesor de Derecho Público del King’s College London y 
especialista en derecho de partidos en el Reino Unido; Margarida Sale-
ma d’Oliveira Martins, profesora de Derecho Público de la Universidad 
de Lisboa, experta en partidos y autora de diversas obras sobre distintos 
aspectos del régimen de los partidos políticos, que, además, ejerció la 
presidencia de la Entidad de Cuentas y Financiación Política entre 2009 
y 2017; Damien Connil, investigador del Centro Nacional para la Inves-
tigación Científica (CNRS, por sus siglas en francés), de la Universidad 
de Pau y de los Países del Adour, especializado en derecho parlamentario 
y de partidos en Francia; Isabella María lo Presti, profesora de Derecho 
Constitucional en la Università degli Studi di Palermo, realizó su tesis 
doctoral sobre el partido político europeo y el derecho de partidos es una 
de sus líneas de investigación; Jaroslaw Sulkowsky, profesor de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Lodz, en Polonia, dedicó su tesis 
doctoral al derecho de partidos en Polonia y en otros países de la Europa 
del este, y continúa investigando en esta materia; y, por último, la que fir-
ma estas líneas, María Salvador Martínez, catedrática de Derecho Cons-
titucional y directora del Centro de Estudios de Partidos de la UNED.

Por su origen y su especialización, en conjunto, los ponentes de aquel 
congreso y autores de este libro ofrecen una panorámica suficientemente 
completa de la situación del derecho de partidos en Europa. En concreto, 
esta obra recoge una exposición del derecho de partidos en siete países 
europeos: Alemania, España, Francia, Italia, Polonia, Portugal y Reino 
Unido. Aunque se trate de una relación limitada de países, pensamos que 
se cubren de forma suficiente los diferentes modelos existentes en Euro-
pa: desde el punto de vista de las distintas culturas jurídico-políticas, los 
que han desarrollado un derecho de partidos más elaborado dogmática-
mente y más intervencionista, como el alemán, y aquellos más flexibles y 
menos intervencionistas, como el inglés o el francés; y desde el punto de 
vista de la diversa evolución del orden democrático y su relación con el 
derecho de partidos, aquellos cuyo derecho de partidos ha acompañado 
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16	 MARÍA SALVADOR MARTÍNEZ

a un orden democrático sin rupturas traumáticas (Francia, Reino Uni-
do), los que representan al modelo democrático de partidos que reaccio-
na frente a la experiencia del autoritarismo previo a la Segunda Guerra 
Mundial (Alemania e Italia) y los que siguieron posteriormente aquel 
modelo, bien a finales de los años setenta (España y Portugal), bien tras 
la caída del muro en el este de Europa (Polonia).

3.	 LOS ELEMENTOS DE ANÁLISIS

En cualquier proyecto en el que se incorpore la perspectiva del de-
recho comparado, es aconsejable que el análisis de los diferentes orde-
namientos jurídicos que vayan a ser objeto de estudio responda a un 
esquema similar; ello facilita el contraste tras la exposición de las expe-
riencias en los distintos países y la deducción de las conclusiones que 
correspondan.

Por eso, los capítulos que integran este volumen, aunque no tengan 
todos ellos una estructura igual, sí se han redactado tratando de respon-
der a las mismas cuestiones.

Un primer grupo de cuestiones se refiere a los partidos políticos en la 
constitución, es decir, a lo que podríamos denominar estatuto constitu-
cional de los partidos. Entre ellas, de un lado, las relativas a la constitu-
cionalización de los partidos, es decir, en qué texto constitucional se les 
reconoce e incluye por primera vez, qué elementos se constitucionalizan, 
qué discusiones se desarrollaron al respecto en el proceso constituyente, 
qué reformas constitucionales se han producido en la materia; y, si no ha 
habido constitucionalización de los partidos, qué debates se han produ-
cido al respecto y qué lugar ocupan los partidos en la teoría constitucio-
nal a pesar de no estar formalmente constitucionalizados. De otro lado, 
a partir de la constitucionalización de los partidos, qué interpretación se 
ha hecho de esa constitucionalización, esto es, cuál es el régimen o esta-
tuto jurídico-constitucional que se ha reconocido a los partidos, tanto a 
partir de los correspondientes pronunciamientos del Tribunal Constitu-
cional como de las aportaciones doctrinales, poniendo especial atención 
a los aspectos que han sido más debatidos.

El segundo grupo de cuestiones se ocupa de los partidos en la ley 
o, dicho de otro modo, del régimen jurídico legal de estas organizacio-
nes. Respecto a ello, interesaba, de un lado, analizar la actividad del 
legislador en esta materia: cuál ha sido el desarrollo legal del régimen 
jurídico de los partidos, qué leyes se han aprobado, qué elementos han 
regulado, qué ha motivado la aprobación de esas leyes y sus reformas; 
cuáles han sido los aspectos más debatidos o discutidos del régimen 
legal; qué propuestas de modificación defiende la doctrina y qué as-
pectos legales han sido declarados inconstitucionales. De otro lado, 
obviamente, dicho análisis debía completarse con la exposición de los 
principales elementos del régimen jurídico actual de los partidos: re-
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